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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso ORDINARIA LABORAL promovido por MANUEL  ENRIQUE 
LABARRERA c.c. 7.4456.799, a través de apoderado judicial,  Contra  TERMINAL  METROPOLITANA  DE  
TRANSPORTES  DE  BARRANQUILLA S.A. NIT 890.106.084-4,  informándole que nos correspondió por 
reparto ordinario. Está pendiente decidir su admisión.   Sírvase proveer. 
  

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD-  Soledad, 
Marzo 09 de Dos Mil Veintidós (2.022). 

Por venir presentada en legal forma la presente demanda, al encontrarse reunidas las exigencias preceptuadas 

por el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral, y ser este Despacho competente para conocer este 

asunto, se dispondrá admitir la demanda de la referencia. 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora MANUEL  ENRIQUE 

LABARRERA c.c. 7.4456.799, a través de apoderado judicial,  Contra  TERMINAL  METROPOLITANA  DE  

TRANSPORTES  DE  BARRANQUILLA S.A. NIT 890.106.084-4. 

SEGUNDO NOTIFIQUESE personalmente este auto  a la parte demandada  TERMINAL  METROPOLITANA  

DE  TRANSPORTES  DE  BARRANQUILLA S.A. NIT 890.106.084-4 y córrasele traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días para que la contesten. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN TORRES MARTINEZ CC No. 18.931.624 de Codazzi 

(Cesar)TP No 41.690.del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, para lo fines del poder conferido. 

. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Marta Rosario Rengifo Bernal 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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